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Señor
Dr. Juan Agustín Encina, Director
Dirección Nacional de Gontrataciones Públicas
Asunción, Paraguay

En representación de la Municipalidad de la ciudad de Capiatá, tengo el agrado de dirigirme a usted en
ocasión de dar respuesta a la observación del llamado a licitación referente a "CONSTRUCCIÓN DE
EMPEDRADO EN LA CALLE PUBLICA EXISTENTE UBICADA ENTRE I\IANZANAS 3267, 3268 DE LA
CÑIA. 15O ALDANA CAÑADA BARRIO VIRGEN DEL ROSARIO,,- ID N.452.538. En ese contexto se
trascribe a continuación la observación con su correspondiente descargo:

OBSERVAC/ONES:

Datos delSICP

Código de Catalogo lncorrecto.

En el SICP, el "Código de Catálogo" indicado no corresponde al bien/servicio requerido, solicitamos utilizar
el código correcto de acuerdo al Catálogo difundido en el sistema.

Comentario

Observamos ítems con código de catalogo que no se encuentran vinculados con el Objeto de gasto
indicado en el CDP (O.G. 521) Recordamos a /a convocante que el código de catalogo a ser utilizado
debe estar vinculados al objeto de gasto y/o sub grupo de objeto de gasto conforme al Clasificador
Presupuestario. Att. 16, 17, 18, 19 Resolución DNCP N'4401. A modo de ejemplo damos algunos ítems
(2-3-6, etc.).

Con respecto a esta observación, en relación a los Ítems mencionados señalo cuanto sigue:

La obra en cuestión es la construcción de empedrado, el cual corresponde al objeto de gasto 521:
construcciones de obras de uso público, previsto en el clasificador presupuestario aprobado para el
ejercicio fiscal2024, el cual contempla el objeto de gasto 520: CONSTRUCCIONES, y el sub grupo de
objeto de gasto 521: Construcciones de obras de uso público, elcualseñala al respecto cuanto sigue:

"521 Construcciones de ohras de uso ptiblico
Comprende las construcciones, reconstrucciones, restauraciones o remodelaciones de obras de

infraestructuras viales, tales como: calles y veredas, caminos, carreteras, pavimentaciones...".

Como se puede observar, la obra se encuentra correctamente imputada en el Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria (CDP) emitido, según et objeto de gasto que corresponde.

En cuanto a los códigos de catálogo realizo las siguientes observaciones:

Item No 2: CARTEL INDICADOR OFICIAL MEDIDA (2,50 x 1,50) m.

Código de catálogo empleado: 82101502-004 (cartel metálico con soporte).

En el SICP éste código de catálogo se encuentra vinculado únicamente al sub objeto de gasto 522 que
corresponde a obras de uso institucional, no así al objeto de gasto de la presente convocatoria,
construcciones de obras de uso público.

A mi entender, el código de catálogo correspondiente a cartel de obra debería estar vinculado
objetos de gastos, es decir al 521 y 522, considerando que el uso de cartel de obra es



obligatorio tanto para las obras de uso público como de uso

mención parte de ro qu" á'tuUlece al respecto el pliego estándar
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"Ca¡'teles en obras

LasempresasconfrafisÚasencarg.a.dasdelaconstrucciÓndeobrasdeinfraestructuray/o
viares tendrán ta oitigación de exhib¡i gi*¡áÁáit" trtr"ri" o varas en rugares vísíbres que

identifiquen a Ia obra"'"

como se puede verificar, los carteres de obras son obligatorias. en las obras encaradas por ras entidades

convocantes, por lo q'á '" solicita tenga a ffi;;;;;Hár el codigo de catálogo empleado'

De persistir ra observación, podría indicar cuár es er código de catárogo que corresponde usar para el

ítem observado?.

Item No 3: DESMONTE DE IERRENO NATURAL'

Código de catálogo empleado: 72103001-001 (Desmonte de terreno)'

En el slcp éste código de catálogo se encuentra vrnculado al objeto de gasto !20 oue corresponde a

coNSTRuccroNEs,-no asÍ ar sub grrüd;'fo¡elo Je gasro szt'- conitrucciones de obras de uso

público ni al sub grrób ;á ;oj"ü oe gaéto?2z: conétrucciones de obras de uso institucional'

Anuestroentender,elcÓdigodecatálogocorrespondtentea.desmontedeberíaestarvinculadoaambos
sub grupos de objetü ;; g";a, ", 

o""ir'ri! ú-í-siz, 
"ons¡oJánJo 

que er desmonte de terreno podría

ná"utitárt" indistíntamentJen cualquier tipo de obra'

De persistir la observación, podría indicar cuál es el código de catálogo que corresponde usar para el

ítem observado?.

ltem No 6: CoMPACTActoN MEcANtcA Y RELLEN, DE EsPAcIos EN,RE P,EDRAS coN ARENA

LAVADA DE RIO Y RIPIO.

CÓdigodecatálogoempleado:72102905-001(RellenoycompactaciÓndeterreno).

En el slcp éste código de catálogo.se encuentra vinculado al objeto de gasto.520 que corresponde a

coNsrRuccroNEs 
-y 

ar sub grupo de_oüi"iá áu g"rto szz:,cJnstiüt"ion"io" obras de uso rnstitucional'

no asÍ al sub grupo de objeto dé gr"to Sá7'-"ánstricciones de obras de uso institucional'

Anuestroentender,elcÓdigodecatálogocorresPondientearellenoycompactaciÓndeberÍaestar
vincurado a ambos sub grupos oe onjetos"oL gastos, es decii álszl y 522, considerando que éste ítem

podría necesitarse inOisñntámente en cualquier tipo de obras'

De persistir la observación, podría indicar cuál es el código de catálogo que corresponde usar para el

ítem observado?.

Resulta importante mencionar la disposiciÓn establecida en el Art' 18 de la ResoluciÓn DNCP N"

4401t2oz3 "por ta cuat se restamentan tot"i'i'áá¡Áie-n1os d" 
"?:t::!?:iÓn 

regidos por ta Lev No 7021/22

,,De Suministro y contritaciolnes Públicas"", el cual señala cuanto slgue:

" Artículo 1 8 - Administración

Consultorías v Obras Públicas'

a)

b)

La administraciÓn Podrá incluir:
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Sin otro particular, le saludo muy atentamente'

Bareiro
uoc
Capiatá


